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INSTITUTO POPULAR DE CULTURA
NOTA.I ENTIDAD REPORTANTE

1.L. Identificación y funciones

Naturaleza Jurídica
El lnstituto Popular de Cultura fue creado hace 75 años mediante el Acuerdo No. 450 de
1947 con el objeto de desarrollar programas educativos y culturales, prácticos, educación
cívica, historia, geografía; entre otros., Posteriormente, mediante el Acuerdo 005 del 2 de
enero de 1961 , se reglamentaron las funciones del lnstituto Popular de Cultura - IPC y se
creó el Departamento de lnvestigaciones Folclóricas DIF (actual Centro de
lnvestigaciones). Después, mediante el acuerdo 007 del 30 de enero del 1971 , se modificó
la composición de la Junta Directiva del lnstituto de
Cultura Popular.
En diciembre del año 2010 la Alcaldía de Cali presentó a consideración del Concejo el
proyecto de Acuerdo por el cual se crea el establecimiento público descentralizado del
orden municipal denominado lnstituto Popular de Cultura, con la debida exposición de
motivos para su análisis, discusión y aprobación. El Concejo de Cali el 29 de mazo de
2011 aprobó y expidió el Acuerdo 0313 de 2011 "Por medio del cual se crea el
establecimiento público del orden municipaldenominado lnstituto Popular de Cultura", cuyo
objeto es la prestación del servicio de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano
en las áreas de las culturas y las artes populares ciudadanas, la promoción, divulgación y
el agenciamiento de estas". Dotado de personería jurídica, patrimonio propio, y autonomía
administrativa y financiera,

Desde el año 2011 anualmente se han formado entre 800 y 1300 estudiantes
aproximadamente, contribuyendo en el fortalecimiento de la enseñanza, formaciÓn,
promoción, difusión producción, investigación y conservación de las expresiones artísticas
y culturales, elfolclor y las tradiciones populares y urbanas, mediante procesos académicos
de alta calidad que ha permitido coadyuvar en el desarrollo artístico cultural, convirtiendo al

lnstituto Popular de Cultura en el más importante gestor de la salvaguarda del patrimonio
cultural tangible e intangible multicultural, pluriétnico y multilingüe del país, favoreciendo la
incorporación de los jóvenes al mundo del conocimiento, el trabajo y la profesionalizaciÓn
en artes, como posibilidad de fortalecimiento del tejido social para la nación

Con el Decreto extraordinario No. 411.0.20.0516 de 2016,|a Alcaldía de Santiago de Cali
creó el sector Administrativo de Educación y en el artículo 143 determinó que el lnstituto
Popular de Cultura como entidad adscrita pertenecía a dicho sector.
En la actualidad el lnstituto Popular de Cultura cuenta con dos (2) sedes propias que hacen
parte del patrimonio de la institución, enajenados de manera gratuita por el Municipio a la
entidad de conformidad con el artículo 50 delAcuerdo 0313 de 201 1; una ubicada en la calle
4 # 27 - 140 en el barrio San Fernando y la otra en la calle 28 # 5 - 74 en el barrio El

Porvenir.
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Como entidad pública descentralizada, el lnstituto Popular de Cultura para efectos
contables cumple con la normatividad establecida por la Contaduría General de la Nación

-CGN; de acuerdo con la clasificación bajo el ámbito de las Entidades de Gobierno,
aplicando y cumpliendo con el Marco normativo según la Resolución 533 de 2015 y sus

modificaciones.

Misión

Formar integralnrente personas críticas en carnpos específicos de las arles pclpularcs
mediante procesos académicos de calidad, desarrollo investigativo y programas del

rnteracción con el entorno, promoviendo el desarrollo artístico y cultural que dernandan les
re¿rlidacles de nueglr¿l región.

Visión

El lnstituto Pol:ular de Cultura espera a 2024 seguir fortaleciendo su quehacer para
consolidarse corno una entidad de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano (ETDH,
de formación complementaria y de conservación de la cultura popular por rnedict de la
investiclación, creación y circulación de las expresiones artísticas cle nuestro país, al partir
cie la revitaliz¡rción adrninistrativa y académica, la calidad de la gestión institucional y el
fortalecintiento de la estructura física y tecnologica; sin perder de vista las posibilidacles cle
un¿r futur¿r conversri-rn en lnstitución de Educación Supericlr - lES.

1.2. Declaración de cumplimiento del marco normativo y limitaciones

Convergencia a NICSP Para Entidades de Gobierno: En ejecución de la estrategia de
modernización contable pública bajo estándares internacionales de información
financiera la Contaduría General de la Nación emitió el lnstructivo 002 de 2015,
Resoluciones 533 y 620 de 2015 y sus modificaciones, de obligatorio cumplimiento para
las entidades del sector gobierno, por lo que en observancia a dicha regulación el
INSTITUTO POPULAR DE CULTURA, como entidad del sector público, durante el año
2016 y 2017, inicio el periodo de preparación obligatoria, llevando a cabo las acciones
pertinentes para la determinación de los saldos iniciales al 1 de enero de 2018, y la
aplicación de dicho marco a partir del 1 de enero de 2018.Los estados financieros del
INSTITUTO POPULAR DE CULTURA lPC. con corte al31 de Diciembre de2022,fueron
aprobados por la Dirección y publicados en el CHIP de la Contaduría General de la
Nación en cumplimiento de las normas y requerimientos para su preparación como son
el instructivo 002 del 1o. de diciembre de 2022 de la CGN, mediante el cual se imparten
las instrucciones relacionadas con el cambio de periodo contable 2022-2023 y el reporte
de la información a la Contaduría General de la Nación y otros asuntos del proceso
contable.
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A nivel nacional; el IPC se encuentra clasificado tributariamente por la Dirección de
lmpuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, como una Entidad de Derecho Público, del orden
municipal; con Número de ldentificación Tributaria No. 900.431.928-3. No es contribuyente
del impuesto de renta pero si debe cumplir con las siguientes obligaciones:
-Presentación de la Declaración anual de lngresos y Patrimonio
-Obligación de realizar y presentar las declaraciones de retención en la fuente por renta
- Presentación de la información exógena para la DIAN

A nivel departamental; el lnstituto está obligado a realizar la retención y pago de las
estampillas Pro Hospital Universitario delValle, Pro Universidad delValle y Pro Uni pacífico

A nivel Municipal; el lnstituto tiene la obligación de realizar la retención y pago de
Estampillas Prodesarrollo y Pro cultura. lgualmente debe cumplir con la presentación de
los Medios Magnéticos de información financiera a lndustria y Comercio de Cali y la

realización de la retención y presentación de la declaración de retenciones de ICA
Bimestral. Adicionalmente la retención de la Contribución especial del 5% cuando se
realicen contratos de Obra Pública.

1.3. Base normativa y periodo cubierto

Los presentes Estados financieros del INSTITUTO POPULAR DE CULTURA, representan
la situación financiera a marzo 31 de 2023, han sido elaborados con base en los criterios
establecidos en el Marco Normativo para Entidades de Gobierno, Resolución 533 de 2015
y sus modificaciones, y se encuentran debidamente firmados por la Directora, quien es la
representante legal del lnstituto y la Jefe del área de Contabilidad. Las notas a los estados
financieros, fueron elaboradas de conformidad con la Resolución 484 de 2017, por la cual
se modifican el anexo de la Resolución 533 de 2015 en lo relacionado con las Normas para

el Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos EconÓmicos del
Marco Normativo para Entidades de Gobierno y el artículo 4 de la Resolución 533 de 2015,
y se dictan otras disposiciones y la Resolución 441del 26 de diciembre de 2019, por la cual
se incorpora a la Resolución 706 la plantilla para el reporte uniforme de las notas a la
Contaduría General de la Nación y la disponibilidad de anexos de apoyo para su
preparación.

La publicación de los estados financieros y sus notas a marzo 31 de 2023, es realizada
conforme a la Resolución 356 de diciembre 30 de 2022 y con posteriormente al reporte ante
la contaduría General de la Nación a través del Consolidador de Hacienda Pública CHIP.
De acuerdo con la Resolución 706 de 2016 y sus modificacion'es, es decir, la fecha límite
de presentación que es el 30 de abril de 2023, y como responsable de la autorización para

la publicación de los estados financieros es el Jefe de la Oficina Contabilidad de la
lnstitución, una vez se realiza la debida autorización, se designa a la persona encargada
del área de comunicaciones del INSTITUTO POPULAR DE CULTURA, quien será el

encargado de realizar la publicación de los estados financieros en la fecha de autorización.
Los eátados financieros a marzo 3'l de 2023, representan un medio para la rendiciÓn de

cuentas de la Dirección, por la ejecución de los recursos que le han sido asignados para

cumplir su misión durante la vigencia y pueden ser utilizados como un instrumento para la
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toma de decisiones y proyecciones en el desarrollo normal de la actividad de su actividad
misional.

Los estados financieros del INSTITUTO POPULAR DE CULTURA, suministran la
información referente a: los activos, pasivos, patrimonio, ingresos y gastos. El juego
completo de estados financieros para el periodo sobre el cual se informa comprendido entre
el 01 de enero y el 31 de marzo de 2023, se presentan de forma comparativa con los del
periodo inmediatamente anterior 2022 y están compuestos por:

a) Estado de situación financiera a 31 de marzo de 2023 comparativamente con el 31 de
diciembre de 2022
b) Estado de resultados lntegral del 01 de enero al 31 de marzo de 2023 comparativamente
con el mismo trimestre del año 2022
c) Notas a los estados financieros y contables a marzo 31 de 2023

1.4. Forma de Organización y/o Cobertura

Estructura orgánica del INSTITUTO POPULAR DE CULTURA
El lnstituto Popular de Cultura, al ser una entidad de carácter público, está llamada a
adoptar e implementar el Modelo lntegrado de Planeación y Gestión -MlPG, que se define
como un marco de referencia para dirigir, planear, ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y
controlar la gestión de las entidades y organismos públicos, con elfin de generar resultados
que atiendan a los Planes de Desarrollo Nacional, en articulación con los territoriales, y así
atender de mañera pertinente las necesidades y problemas de los ciudadanos, con
integridad y calidad en el servicio.
El modelo de operación por procesos comprende cuatro: estratégicos, misionales, de apoyo
y de seguimiento y evaluación. Cada proceso agrupa un número de subprocesos
mutuamente relacionados.
Es a través del modelo de operación por procesos que la institución estructura un Mapa de
Procesos en el que se muestra gráficamente la interacción de los procesos Estratégicos,
Misionales, de Apoyo y de Seguimiento y Evaluación, que hacen parte de la Entidad; de
igual manera cumple con el ciclo PHVA (Planear, Hacer, Verificar y Actuar) que describe
de manera lógica y secuencial los procesos según su tipo, es decir, si son procesos que
denotan actividades de planeación, procesos para ejecutar lo planeado, procesos para
verificar lo que se ejecutó, o si se trata de procesos que ayudan a establecer acciones de
mejora frente a los resultados obtenidos de las acciones de verificación.
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En el INSTIUTO POPULAR DE CULTURA, Contabilidad es un Subproceso que hace parte

del proceso de apoyo de Gestión Financiera y su objetivo principal es el registro oportuno

de todos y cada unó de los hechos económicos ocurridos durante un periodo determinado,

con el propósito de generar la información contable, oportuna y acorde con la normatividad

actual. Todo lo antál"ior para que sea un apoyo para la Dirección General de la lnstitución,

que le permita planear, organizar, ejecutar y controlar los procesos misionales, así comcl la

toma de decisiones.
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Durante el primer trimestre del año 2023, se realizaron todos los envíos de los lnformes
trimestrales a la Contaduría General de la Nación, para la categorÍa lnformación Contable
Pública-Convergencia, en la plataforma del Consolidador de Hacienda e lnformación
Pública (CHIP), en forma completa y oportuna de acuerdo con las fechas establecidas en
CGN.

NOTA 2. BASES DE MEDICIÓru Y PRESENTACIÓN UTILIZADAS

Para las estimaciones y juicios materiales a la fecha 31 de marzo de 2023 de los Estados
financieros del lnstituto Popular de Cultura: Estado de situación financiera a corte de marzo
31 de 2023, El estado de Resultados lntegral por el periodo terminado el 31 de marzo de
2023 y las notas a estos estados financieros y contables; han sido preparadas de acuerdo
con los parámetros y lineamientos del Marco normativo para entidades de Gobierno de la
Contaduría General de la nación. CGN.

2.1. Bases de medición: Los estados financieros del INSTITUTO POPULAR DE
CULTURA a marzo 31 de 2023, han sido preparados sobre la base de medición de costo
histórico.

2.2. Moneda funcional y de presentación, redondeo y materialidad. La preparación de
los estados financieros tales como: Estado de Situación Financiera, Estado de resultados
integral y Notas a los Estados Financieros y contables, es el peso colombiano, por lo
tanto la información numérica incluida en los estados financieros, es presentada en
PESOS COLOMBIANOS (moneda funcional).

El redondeo presentado en los estados financieros y en las notas a marzo 31 de 2023,
corresponde a pesos colombianos.

Materialidad (importancia relativa): El INSTITUTO POPULAR DE CULTURA presentará
por separado las partidas que por su naturaleza en forma o función tengan importancia
relativa en el Estado financiero. Los estados financieros son el producto del
procesamiento de un gran número de transacciones y otros sucesos, que se agrupan por
clases de acuerdo con su naturaleza o función. La etapa final del proceso de agregación
y clasificación es la presentación de datos condensados y clasificados, que constituyen
las partidas de los estados financieros. Si una partida concreta careciese de importancia
relativa por sí sola, se agregará con otras partidas, ya sea en los estados financieros o
en las notas. Una partida que no tenga la suficiente importancia relativa como para
justificar su presentación separada en esos estados financieros puede justificar su
presentación separada en las notas. No es necesario que el lnstituto realice la revelación
específica requerida por el nuevo marco normativo para Entidades del Gobierno si la
información carece de importancia relativa.

10
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NOTA 3. JUICIOS, EST¡MACIONES,

CONTABLES
RIESGOS Y CORRECCIÓN DE ERRORES

El INSTITUTO POPULAR DE CULTURA, para la preparación de los presentes estados
financieros conforme a las NICSP se basan en estimaciones y supuestos críticos que

son acordes con el juicio del gobierno y el de los preparadores de información en el

proceso de la aplicación de las politicas contables del lPC, las cuales pueden afectar los

montos reportados de ciertos activos y pasivos, asÍ como también de ciertos ingresos y

gastos.

Los Estados financieros del INSTITUTO POPULAR DE CULTURA lPC, y sus

correspondientes notas, han sido preparados de acuerdo con las Normas lnternacionales

de lnformación Financiera del Sector Público (NICSP).

NOTA 4. RESUMEN DE POLITICAS CONTAB LES

El siguiente es un resumen de las principales políticas contables adoptadas por el

I NSTITUTOPOPULAR DE CULTURA

4.1.Efectivo y equivalentes a efectivo: El alcance de esta política contable, abarca los
activos financieros que se clasifican en: efectivo y equivalentes de efectivo, los cuales
representan los recursos de liquidez inmediata con que cuenta el INSTITUTO POPULAR
DE CULTURA-lPC y que utiliza en el desarrollo de su objeto misional como entidad
estatal.

En este grupo se incluyen los siguientes conceptos:
. Caja general
. Cajas menores
. Cuentas bancarias en moneda nacional

4.2.Cuentas por cobrar: Esta política aplica a todas las cuentas por cobrar que

representan un derecho adquirido en el desarrollo normal de las actividades del lPC,
de las cuales se espere a futuro la entrada de un flujo de efectivo u otro activo financiero.
Las principales transacciones, operaciones o eventos que dan origen a cuentas por

cobrar para el INSTITUTO POPULAR DE CULTURA-lPC son:

. Por el desarrollo de actividades misionales como son la educación para el trabajo
y desarrollo humano

. Por Contratos y convenios de prestación de servicios pedagógicos y culturales

" Cartera de estudiantes por servicios educativos
. Transferencias por cobrar al SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL,

DEPORTIVO, CULTURAL, TURIST¡CO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS,
formalizada por el Decreto Municipal por el oual se ordena la transferencia de los

Recursos al lnstituto Popular de Cultura; donde el Distrito de Cali procede a cumplir
con la destinación de los recursos aprobados para el IPC en el acuerdo del concejo

1.1.
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münicipal donde se expide el Presupuesto Anual de Rentas y recursos de capital y
apropiaciones de Gastos del Distrito para cada vigencia fiscal,

Otros deudores

4.3. Deterioro de Cuentas por cobrar: Alfinal de cada periodo o año fiscal, el INSTITUTO
POPULAR DE CULTURA deberá realizar una evaluación para determinar si existe
evidencia objetiva del incumplimiento de los pagos o desmejoramiento de las
condiciones crediticias de las cuentas por cobrar, así proceder a estimar el deterioro de
las mismas.

El deterioro corresponderá al exceso del valor en libros de la cuenta por cobrar con
respecto al valor presente de los flujos de efectivo futuros estimados de la misma. Para
el efecto, se deberá utilizar como factor de descuento la tasa de interés de mercado
aplicada a los instrumentos similares.
El IPC considera un deterioro en los activos financieros correspondiente a las cuentas
por cobrar cuando se registre un vencimiento superior a 12 meses ó en caso que existan
indicios de deserción o retiro del estudiante. Reconociendo en primera instancia el

deterioro por incobrabilidad. En segundo lugar, se realiza el análisis de deterioro de las
cuentas por cobrar de manera individual, con el fin de determinar el margen de deterioro.

4.4. Propiedades, planta y equipo: Esta política contable, aplica para todos los activos
tangibles que el INSTITUTO POPULAR DE CULTURA-IPC, posee para el uso en la
prestación de sus servicios, propósitos administrativos, o los bienes muebles para el

arrendamiento a terceros, que no están disponibles para la venta y de los cuales se
espera obtener beneficios económicos futuros, siempre y cuando su vida útil probable
sea superior a un año.
Las propiedades, planta y equipo se presentan a su costo histórico, menos la

depreciación subsiguiente y las pérdidas por deterioro, en caso que existan, excepto por
aquellos elementos peñenecientes a la clase de terrenos y edificaciones los cuales se
medirán por su importe revaluado.

Los siguientes son las clases de propiedad, planta y equipo con que cuenta en la
actualidad la entidad:

. Terrenos

. Edificaciones

. Maquinaria y Equipo

. Muebles y Enseres y Equipo de Oficina

. Equipos de comunicación y computación

. Bienes de arte y cultura
Los bienes de arte y cultura corresponden a Obras de arte, esculturas y videos que
hacen parte de la Pinacoteca del INSTITUTO POPULAR DE CULTURA, se registran al

T2
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valor asignado por cada uno de los artistas que las ha donado; y al determinado por un

experto en el avalúo de este tipo de bienes.

El costo de las partidas de propiedades, planta y equipo comprende todo lo siguiente: el

precio de adquisición y los impuestos no recuperables, después de deducir los

descuentos comerciales y las rebajas atribuibles al activo.

Depreciación: La depreciación es la distribución sistemática del valor depreciable de un
activo a lo largo de su vida útil en función del consumo de los beneficios económicos
futuros o del potencial de servicio. La depreciación se determinara sobre el valor del
activo o sus componentes menos el valor residualy se distribuirá a lo largo de la vida útil
estimada para cada elemento.
Los terrenos no serán objeto de depreciación, salvo que se demuestre que tienen una
vida útil finita, es decir, que por el uso dado al terréno, sea factible establecer el tiempo
durante el cual estará en condiciones de generar beneficios económicos o de prestar
servicios para la entidad.

Para efectos de aplicar la depreciación de activos fijos, se toma la siguiente tabla como
vida útil:

Deterioro de! valor de las propiedades. planta v equipo: El INSTITUTO POPULAR
DE CULTURA reconocerá una pérdida por deterioro del valor de un activo de
propiedades, planta y equipo o de una unidad generadora de efectivo cuando su valor
en libros supere su valor recuperable. lgualmente el IPC evaluará si existen indicios de

deterioro del valor de los activos, para lo cual recurrirá a fuentes externas e internas; si

existe algún indicio, estimará el valor recuperable para comprobar si efectivamente se

encuentrá deteriorado; en caso contrario, no estará obligada a realizar una estimación
formal del valor recuperable,

Rqtiros v Baia en guentas: Un elemento de propiedades, planta y equipo se dará de baja

@lelementoocuandonoSeeSpereobtenerunpotencialdeservicioo
beneficios económicos futuros por su uso o enajenación. La pérdida o ganancia originada en la
baja en cuentas de un elemento de propiedades, planta y equipo se calculará comola diferencia

enire el valor neto obtenido por la disposición del activo y su valor en libros, y se reconocerá

como ingreso o gasto en el resultado del periodo
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4.5.Activos intangibles: El lnstituto Popular de Cultura reconocerá como activos

intangibles los recursos identificables, de carácter no monetario y sin apariencia física, sobre
los cuales el lnstituto Popular de Cultura tiene el control, espera obtener beneficios
económicos futuros o potencial de servicio, y puede realizar mediciones fiables.

Un activo intangible es identificable cuando es susceptible de separarse de la Entidad y
en consecuencia, venderse, transferirse, entregarse . en explotación, ,rrendarse o

intercambiarse, ya sea individualmente, o junto con otros activos identificables o pasivos
con los que guarde relación. También es identificable cuando surge de acuerdos o
derechos contractuales u otros derechos legales.

Todos los software, aplicativos y licencias operativas, que sean adquiridos por la entidad
se deberán reconocer como activos intangibles, siempre que cumplan con las
condiciones para clasificarse como activos intangibles, de acuerdo con las normas
vigentes para entidades de gobierno.

"Amortización: La amortizaciónde un activo intangible iniciará cuando el activo esté
disponible para su utilización, es decir, cuando esté en la ubicación y en las condiciones
necesarias para su operación de la forma prevista por la administración de la Entidad.
El cargo por amortización de aquellos intangibles que se utilizan en la parte
administrativa, se reconocerá directamente como un gasto del periodo, salvo que se
deba incluir en el valor de ótros activos como inventarios o piopiedades, planta y equipo

El método de amorlización que utiliza la Entidad es el Método Lineal, sobie el 100% del
costo inicialmente reconocido, elcualse utilizará uniformemente'para todos los periodos.' La amortización cesará cuando se produzca la baja en cuentas o cuando el valor residual
del activo supere el valor en libros del mismo; pero no cesará cuando el activo esté sin
utilizar. Los activos intangibles con una vida útil indefinida no se amortizarán.

4.6. Cuentas por pagar: En el INSTITUTO POPULAR DE CULTURAL, se reconocerán
como cuentas por pagar' las obligaciones contractuales adquiridas con terceros,
originadas en el desarrollo normal de las actividades y de las cuales se espere a futuro,
la salida de un flujo financiero fijo.o determinable a través de efectivo, equivalentes al
efectivo u otro instrumento.
El alcance de esta política contable, aplica para todas las cuentas por pagar del IPC
abarcando las obligaciones contractuales adquiridas con terceros, como son:

. Adquisición de bienes y servicios nacionales

. Recursos a favor de terceros

. Arrendamientooperativo

. Descuentos de nómina
' . Servicios y honorarios

. Retención en la fuente e impuesto de timbre

. lmpuestos, contribuciones y tasas por pagar

. Servicios públicos
t4
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l-stacr-is Financieros a rnarzo 3i de 2023

. Otras cuentas por pagar

El lPC, clasificará y presentará en las Cuentas Por Pagar de los estados financieros,
según su exigibilidad en pasivo corriente y no corriente, y teniendo en cuenta la

codificación definida por la CGN en el Catálogo General de Cuentas, expedido con la
Resolución 620 de 2015, según la versión actualizada al momento de su presentación.

4.7. Beneficios a empleados: Los beneficios a los empleados y trabajadores comprenden
todas las retribuciones que el INSTITUTO POPULAR DE CULTURA -lPC proporciona a

sus empleados y trabajadores a cambio de sus servicios prestados, incluyendo, cuando
haya lugar, beneficios por terminación del vínculo laboral o contractual. Estos beneficios
abarcan aquellos que son suministrados directamente a los empleados en virtud de lo
establecido en los acuerdos contractuales o en las obligaciones implícitas que dan origen
al beneficio, los cuales se clasifican en: Hacen parte de estos beneficios, los sueldos, las
prestaciones sociales y aportes a la seguridad social, salarios, primas de vacaciones,
bonificaciones, dichos beneficios serán reconocidos como un gasto o costo cuando la

entidad haya consumido el servicio económico o la potencia de servicio procedente del
servicio prestado por el empleado o el trabajador a cambio de los beneficios otorgados.

Beneficios a emplepdos a corto plazo: Se reconocerán como beneficios a los
empleados y trabajadores a corto plazo, aquellos otorgados a los empleados que hayan
prestado sus servicios al IPC durante el periodo contable y cuya obligación de pago
vence dentro de los 12 meses siguientes al cierre del periodo fiscal.

Benqficios a ,en'tpteados a l,a-rqo plazo: Se reconocerán como beneficios a los
empleados y trabajadores a largo plazo,las retribuciones a los empleados (diferentes de
los de codo plazo y por terminación del vínculo laboral) cuyo plazo no vence dentro de
los doce meses siguientes al cierre del periodo anual.

Beneficios por ter¡rlina.ción de vínculo laborql o qontractual: Los beneficios a

empleados y trabajadores por terminación del vínculo laboral o contractual se reconocen
como aquellos beneficios a los cuales el INSTITUTO POPULAR DE CULTURA está
comprometido por ley, por contrato o por otro tipo de acuerdo, o por una obligación
implícita, cuando se dan por terminados los contratos laborales anticipadamente cuando
el empleado o trabajador acepta una oferta de beneficios en compensación por la
terminación de vínculo laboral.

4.8. Provisiones: Se reconocerán como provisiones en el lPC, los pasivos a cargo que

están sujetos a condiciones o incertidumbre acerca de su cuantía o vencimiento.

Las siguientes son las condiciones para que el Instituto reconozca una provisión, se

deben cumplir cada una de ellas:
. Se tiene una obligación presente, ya sea legal o implícita, como resultado de un

suceso pasado;
. o Probablemente, debe desprenderse de recursos que incorporen beneficios

económicos para cancelar la obligación y
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. Puede hacerse una estimación fiable del valor de la obligación

. Al momento que ya no exista incertidumbre en relación con su cuantía ylo
vencimiento, se deberán recla§ificar las provisiones al Oasivg correspondiente.

Las obligaciones pueden ser: 
'

Oblisación probable: Una obligación es probable cUando la probabilidad de ocurrencia
es más alta que la probabilidad que no ocurra; lo cual lleva a al reconocimiento de una
provisión.
Obliqación posible: Una obligación es posible cuando la probabilidad de ocurrencia
es menor que la probabilidad de no ocurrencia; lo cual conlleva a la revelación de un
pasivo contingente.

Obliqación remota: Una obligación es remota cuando la probabilidad de ocurrencia de
un evento es prácticamente nula, en este caso no es necesario reconocer un pasivo ni
será necesaria su revelación como paslvo contingente.

4.9. Otros pasivos: en el INSTITUTO POPULAR DE CULTURA, se reconocerán como
otros pasivos las obligaciones adquiridas con terceros, originadas en eldesarrollo de sus
actividades y de las cuales se espere a futuro, la salida de un flujo financiero fijo o
determinable a través de efectivo, equivalentes al efectivo u otro instrumento.

lndependiente de que se originen y dada su natural eza, enla Entidad, los otros pasivos
se clasifican al costo, teniendo en cuenta que éstos corresponden a las obligaciones en
las que se conceden plazos de pago normales.

El lPC, revelará para cada categoría de otros pasivos, información relativa al valor en
libros y a las condiciones de la obligación, tales como: plazo, tasa de interés, vencimiento
y restricciones que estas le impongan a la Entidad.

4.1O.Activos y Pasivos contingentes: El alcance de esta política contable, aplica para
todos los activos contingentes y pasivos contingentes que por su naturaleza es posible
que el IPC lleve el control administrativo en cuentas de orden. Tales como:

. Litigios y demandas en contia

. Litigios y demandas a favor

. Garantías otorgadas

. Garantías recibidas

. Otros (los cuales se deben revelar)

Cuando la situación o la operación no pueda ser medida o cuantificada se revelará a
t.ravés de las notas a los estados financieros.

Activos Gontingentes: Un activo contingente es un activo de naturaleza posible
surgido a raiz de sucesos pasados, cuya existencia se confirmara solo por la ocurrencia
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o no ocurrencia de uno o más eventos inciertos en el futuro que no están enteramente
bajo el control de la Entidad.

Pasivos Continqentes: Un pasivo contingente corresponde a una obligaciÓn posibrle

surgida a raíz de sucesos pasados, cuya existencia quedara confirmada solo si llegan a

ocurrir o si no llegan a ocurrir uno o más sucesos futurcls inciertos que no estén
enteramente bajo el control del lPC.

Los Activos contingentes y los Pasivos contingentes forman parte de las cuentas de
orden y para que sean calificadas en este sentido es necesario que la entldad haya
decidido tener el control sobre los derechos u obligaciones, así:

. Que el IPC tenga la intenciÓn de controlar este hecho.
n Que su valor se pueda cuantificar.

4.11. lngresos: EL INSTITUTO POPULAR DE CULTURA, deberá reconocer los ingresos

ordinarios solo cuando sea probable que se reciban los beneficios económicos futuros

derivados de la transacción y estos puedan ser valorados con fiabilidad.

lngresqs de tra.ts4qcionglqln c-oJtrapfgslgsiÓn. Se reconocerán como ingresos de

transacciones sin contraprestación los recursos, monetarios o no monetarios, que reciba el

lnstituto Popular de Cultura sin entregar nada a cambio o entregando un valor

srgnificativamente menor al valor de mercado del recurso recibido. Hacen parte de los

ingresos de transacciones sin contraprestación aquellos que obtenga el lnstituto Popular de

Cultura dada su facultad legal para exigir cobros a cambiode bienes, derechos o servicios

que no tienen valor de mercado y que son suministrados únicamente por el gobierno. En

esta clasificación se encuentran las Transferencias que corresponden a los ingresos por

transacciones sin contraprestación, recibitlos de otras entidacles públicas,

representadas en los fondos recibidos por la entidad en efectivo y/o equivalentes al

efectivo, de la tesorería centralizada del mismo nivel, para el pago de los gastcs

incluldos en el presupuesto

contraprestación: El lNSl-ITLJTO POPULAR L)E

CULTURA reconocerá corno ingresos de transacciones con contraprestación aquellos que

se origrnan por la venta de bienes, la prestación cje servicios o el uso que terceros hacen de

activos, los cuales producen intereses, derechos de explotación, arrendarnientos, dividerrdos,

participaciones o exceclentes financieros, entre otros. Lo anterior, con independencia de que

la transacción se realice a precios de mercaclo o a un precio menor a este. En esta

clasificación se encuentran los lngresos por prestación de servicios obtenidos por el IPC

en la ejecución de un corrjunto <je taleas acordadas en un contrato. Estos ingresos se

caracterizan porque tienen una cluración deternlinada en eltienrpc y buscan :;atisfacer-

necesidades tle los rls¡arios o cumplir requerirnientos contractulales previamente

est¿rblecidos.
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Servicios Educativos: EL IPC reconoce los ingresos originados por los diferentes
conceptos como son Matriculas de escuelas y cursos de extensión; derechos pecuniarios

derivados de la actividad académica al momento de generación de la matricula financiera
y el pago respectivo en la entidad financiera.

Provectos v servicios artísticos v culturales: En este rubro se registran los diíerentes
proyectos interadministrativos de índoie cultural y artística, celebrados con las diferentes
instituciones públicas del Municipio. lgualmente por la actividades artísticas y culturales
que desarrollo durante el año el IPC con entidades privadas.

A.12.Gastos : En INSTITUTO POPULAR DE CULTURA, se reconocerán como gastos, los
decrementos en los beneficios económicos o en el potencialde servicio relacionados co.n
la salida o la disminución del valor de los activos o con el incremento en los pasivos,
cuando el costo o el gasto pueda medirse con fiabilidad. Lo anterior significa que el
reconocimiento de los gastos ocurre simultáneamente con el reconocimiento de
aumentos en los pasivos o disminuciones en los activos.

Los gastos generados por la prestación de servicios en el IPC se clasifican en:

Gastos de Administración v operacióni En esta cuenta se registran los gastos tanto de
funcionamiento como de inversión del IPC que han sido aprobados de acuerdo con el
presupuesto anual, corresponde a los gastos de personal, transferencias corrientes y
gastos generales que tiene la entidad para elfuncionamiento normal de sus actividades.
Deterioro. depreciaciones v amortizaciones: En esta partida, se incluyen las cuentas de
gastos estimados para reflejar el valor del desgaste o pérdida de la capacidad
operacional por el uso de los bienes, su consumo, o deterioro, así como los montos para
cubrir posibles pérdidas que están sujetas a condiciones de incertidumbre en relación
con su cuantía y/o vencimiento.
Gasto público Social: En esta cuenta se registran_ los gastos directos o de inversión para
el fortalecimiento de la actividad educativa y objeto misional del IPC correspondiente a
la Gastos por sueldos, salarios, contribuciones efectivas, aportes a la nómina

Adicionalmente informamos que las notas que no aplican al INSTITUTO POPULAR DE
CULTURA son las siguientes:

NOTA 8. PRESTAMOS POR COBRAR

NOTA 9. INVENTARIOS

NOTA 11. BIENES DE USO PÚBLICO E HISTÓRICOS Y CULTURALES
tor()



[!OTA 12 RHCUI1SOS NATURALES NO RENOVABLES

NOTA 13. PROPIEDADES DE INVERSION

NOTA 15. ACTIVOS BIOLOGICOS

NOI"A 16. OTROS DERECHOS Y GARANTIAS

NOI-A 1 7. ARRENDA|VIENTOS

NOTA ,18, COSTOS DE FINANCIACION

I'IOTA 19. EMISION Y COLOCACION DE I-ITULOS DE DEUDA

NOTA 20. PRESSTAMOS POR PAGAR

NOTA 23. PROVISIONES

NOTA 24. OTROS PASIVOS

NOTA 30. COSTOS DE VENTAS

NOTA 31. COSTOS DE TRANSFORMACIÓN

N]OTA 32. ACUERDOS DE CONCESIÓN - ENTIDAD CONCEDENTE

NOTA 33. ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS DE SEGUR.IDAD SOCIAL EN

PENSIONES (Fondos de Colpensiones)

I\jOI-A 34, EFECTOS DE LAS VARIACIONES EN LAS TASAS DE CAMBIO DE LA

MiONEDA EXTRANJERA

NOTA 35. IMPUESTO A LAS GANANCIA

NOTA 36. COMBINACIÓN Y ]'RASLADO DE OPERACIONES

NOTA 37. REVELACIONES SOBRE EL ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO

NOTA 5. EFECTIVCI"f EQ!.JIVALENl'ES ,qL EFEC"TIVO

Composicion

Está conformado por las cuentas cle caja menor y de clepósitos en instituciones financiei^as

cor¡o cuentas c<>rrientes yd<l alrorros;. Para el cierre aÍÍ'tarzo 31 de 2023 y dicierlbre 31



de 2022; lr:s saldos de la caja menor y las cuentas bancarias se encuentran debiclanrente
corrciliados con el Libro auxiliar de bancos y el extracto bancario al corte del 31 -03-2023',
las partidas conciliatorias son temporales ya que representan los pagos con cheques que
no alcanzaron a ser cobrados por los beneficiarios al cierre bancario.de fin de año.

Los siguientes son ios saldos al 31 de ntarzo de 2023 y diciembre 31 de 2.022:,

EF'BCTIVO Y UIVALE,NTES AL EFEC'I'IVO

2.268.333.109,00

00

I

_5_0_L!qi.1l0.Q!) j

5.1. Depósitos en instituciones financieras
Esta cuenta se conforma de la siguiente manera a marzo 31 de 2023 y diciembre 31 de
2022:

501 .805.3I 0,00 
|

1 .7 63 .327 .799 .00

Cur:ntas corrientes L)06.2.31 .5 84,00

9sqqt§_qg3!g..g ---s-e§rL!pE ]

5.2. Revelaciones generales

EL efectivo y equivalentes al efectivo , a marzo 31 de 2023 por valor de $2.268.333.109,00
corresponden a la sumatoria de las cuentas corrientes y cuentas de ahorros a nombre la
institución. En este periodo comparativamente con el saldo a diciembre 31 de 2022 se
presenta una variación de $508.205.310,00; dicho compoñamiento obedece a la liquidez
con que se cierra el periodo del primer trimestre de 2023 y que corresponde principalmente
a el ingreso por transferencias para gastos de funcionamiento del Distrito Santiago rje Cali,
aprobado según decreto No. 4112.010.20.0129 de rnarzo 23 de 2023 por valor de
$1.800.000.000; recursos recibidos y destinados . según la Resolución lpC
No.700.52.06.23.02 de marzo 29 de 2023, de igual forma ingresan los dineros por
matrículas y otros pagos de estudiantes por $212.102.440. Otro concepto de ingreso de
efectivo y equivalentes al efectivo es el recaudo de las cuentas cobrar durante el trimestre
que ascienden a la suma de $45.207.090.

1.763.327 .7 99,00

1.763,327 .7 99.00

*-__-.-__ vvlrvri, l \, ___
DI-]POS IS'f O IIN INS'I Tf UCIONES
T.'INANCII]ITAS 2.265.133.109.00

2.122.5'.74,852,00

142.558.2s7,00

1.216.343 26

546.984.531,00

20

CCINCEPTO :.,J nrnr^23 dic-22
vAL()trr

\¡AIt{¡\Ci(}N

Et-ectivo V Bquir¡aleutes ¿rl Eféctivo s05.005.31

Caia

Depósitos en Instituciones fi nancieras 2.26s.133.109
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Con el saldo del efectivo y equivalente al efectivo a diciembre 31 de 2022 txás los ingresos

recibidos clurante el primer trimestre de 2023, se realizaron los pagos por concepto de las

cuentas por pagar constituidas seg(rn la resolución No.200.52.07.2?-.180 de diciembre 30

de 2022 y la operación del primer trimestre del año 2023 corno son la nÓmina de las

personas nombradas, docentes contratados por hora catedra y personal contratado por

prestación de servicios personales de apoyo a la gestión, eventos y otros. lgualmente

dr-¡rante el primer trimestre de 2023 se constituye la base caja de menor para la vigencia

pcr valor de $3.200.000.

Actualrnente el INSTITUTO POPULAR DE CULTURA cuenta con depÓsitos en las

siguientes lnstituciones financieras de la Cali:

-tsANCO POPULAR, en esta entidad financiera se cuenta con dos cuentas corrientes una

general utilizada para recibir y realizar pagos electrónicos y otra para el maneio de los

recursos provenientes de la Estampilla Pro Cultura, y tres cuentas de ahorros (una

recaudadora y las otras dos se han utilizado para los recursos provenientes de otros

proyectos).

-BANCO AV VILLAS, Ll'la cuenta corriente que es utilizada para recaudo de las matrículas

y tiemás derechos pecuniarios de los estudiantes de las diferentes escuelas del IPC \! ttfita

cuenta de ahorros utilizacla para realiz-ar los diferentes pagos procedentes de recursos

propirrs de la institución.

IIOTA 7" CUENTAS POR COBRAR

Conrposición

El saldo presentado en el Estado de Situación Financiera a marzo 31 de 2023

CI.JEI\¡TAS POR COBRAR

CUENTAS POR COBRAP. (45.207.096,00)

8.141.714,00 99-r'-191"'!11 .

57.642.857,00 1€_142rggipol
1 191.999,_qq

(l 
'!-6-9,!9§,-Q9)-

1:06?:_s04 09 
I

r nnn EinR n0\ I

7.1. Servir:ios Educativos: Esta cuenta está conformada por varios tipos de deudr:res; ¡:r-''t'

lngresos cle servicios educativos compuesto por los estudiantes de las diferentes'-:sctlelat;

11.500.000,00

1.191.998,00

1.060.50/,,00

2.'!

21.769.469,00 66.976.565,00

Servicios Educativos 9.077.4'15,00

Servicios Artísticos y CLrlturales

Otras cuentas por cobrar

Cuentas de clifícil oobro

Deterioro de cuentas por cobrar



del lnstiiuto a quienes se les otorga el beneficio de realizar un acuerdo de pago por concepto
del 50% del valor de la matrícula financiera por medio de dos cuotas de crédito al corte de
rnarzo 31 de ?-023 por $3.366.819; pclr talleres de extensión se tiene por cobrar a la

Corporación Museo la Terlulia la suma de $5.710.656,00 correspondiente a unos talleres
de dibujo y técnica vocal realizados para 21 personas, según convenicr realizado con e! lPC.

2.2. Servicios Artísticos y culturales, que son los convenios o contratos que se celebran con
el fin de admitristrar proyectos culturales o eventos recreativos y culturales que realiza el

lPC, con High Profile Eventos S.A.S. por valor de $7.500.000,00 y la Fundación Cultural cJe

Sahagun de Ccirdoba por valor $4.000.000,00.

7.3. En otras cuentas por cobrar se registran los otros conceptos como son cobro de
incapacidades de docentes y las demás cuentas pclr cobrar que rro tienen una clasificación
definid¿¡ en el Estado de situación financiera y son de fácil recuperación.

7.5. Cuentas de difícil: Aquí se registran las cuentas por cobrar cle estudiantes que tienen
más de 365 dias de vencidos y de los cuales tenemos indicios de que no van a reingresar.

7.6. Deterioro de Caftera y cuenta dadas de baja: Al final del periodo, el lnstituto Popular
de Cultura realiza una evaluación de la cartera de estudiantes para determinar si existe
evidencia objetiva del incumplimiento de los pagos o desmejoramiento de las condiciones
crediticias de dichas cuentas por cobrar, así proceder a estimar el deterioro de las mismas

NOTA 10. PROPIEDAD, PLANTA Y EQU¡PO

Cornposición

§

I'ROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 5.161 .986.589,00 5.274.276.436,00 (112.289.847 ,OO)

Terrenos 2.294.700.000,00 2.294.700.000,00

Irdiflcios ), Casas 1.869.954.t20,00 1.869.954.120,00

Maqr-rinaria y Equipo 1.063.513.659,00 I .063.51 3.659,00

Muebles, Enseres y Equipo de Oficina 244.362.988,00 244.362.998,00

Equipos de Cornunicación y Computación 712.287 .518,00 712.287 .519,00

Bienes de Arte y Cultura 396.350.000,00 396.350.000,00

Depreciación Acurnulada (1.285. t22.714,00) (1 .221 .455.317,00) (63.667 .397,00)

Deterioro Aculnulado (134.058.982,00) (85.4 3 6.532,00) (48.622.45A,00)

2.2
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Aquí se incluyen las curentas que representan activos tangibles empleados por la entidad
para la producción o suministro de bienes, para la prestación de servicios y para propósitos

administrativos; los bienes muebles que se teirgan para generar ingresos.

Tambien incluye los bienes inmuebles que son utilizaclos para la misión principal de la
institución, y los no utilizados con usr¡ futuro indeterminado y los bienes históricos y

culturales, que cumplan con la definición de propiedades, planta y equipo.

Ei costo de cada elemento de propiedad, planta y equipo será el precio equivalente en

efectivo en la fecha de reconocimiento. Si el pago se aplaza más allá de los términos
normales de crédito, el costo es el valor presente de todos los pagos futuro. Su manejo y

control se realiza de conformidad con lo establecido en la Política Contable y Administrativa

del INSTITUTO POPULAR DE CULTURA.

10.1, Detalles de saldos y rnovimientos

fgfrcnas.: En esta cuenta se registr'ó en la anterior vigencia la corrección del tralor de k.ls

lnmuebles a nombre del lnstituto Popular de Cultura. Lo anterior debido a que al momento

cle iniciar bajo el nuevo marco normativo no se tenía la actuálización del valor de los tei-renos

y edificaciones. Es por lo anterior que se contrató a un experto avalado por la Lonja de

Propiedad raiz- en Colomhria; quienes realiz-aron un Avalúo técnic«r de los inrnt-tebles;

ubicados en los l¡arrios de San Fernando y Porvenir; el cual fue registrado en lcls libros de

contahilidad a Octubre 1 de 2019.

El terreno de la casa Sede San Fernando ubicado en la Calle 4 No. 27-14A por valor dcr

$1.713.600.00 y el de la Sede El Porvenir ubicada en la Calle 28 l\o.5-74 por valor clr,:

$581 '100.000,00.

ijrtiflqg§_V_0isA§: en esta cuenta ee enclre!1tran registrados la casa del balrio Sarr Fern¿rndo

actualmente cjesr¡cupada por su cieterrioro y riesgo, por valor de $415.759.777,OA y el

Edificio de la Sede El Porvenir por $1 454.194.343,00.

l4azut¡¡tL-e!_jlE-qUlp_q: corresponde a los equripos cle enseñ an7-a y mobiliario utillzarJo para

las diferentes escuelas del lnstltuto como son lnstrurnei¡tc¡s musicales pal-a nrús.ica, rnesas,

sillas de dibujo para artes plásticas y colchonetas para teatro entre otros.

MUgbles,§tls.gle§__y_gqglpe_d_g_glglna: coi'responde a ios rnulebles, enseres y equipos de

ieire acc;ndicio¡raclo para los salcrres de las diferentes escuelas del lrrstitutr: etr las cliferentes

*qedes"

2:i



Equipo de Qónlputo v Comunicaciones: corresponde a los equipcs de cómputo y

periféricos, equipos para las comunicaciones utilizados en la institución para el normel

funcionamiento de las escuelas y sede administrativa del lPC.

Ejg¡-qs__dg ¿rte,_yqUü14a: Los Bienes de Arte y cultura, correspondientes a obras de ar-te.

elementos musicales, libros y publicaciones de investigación y consulta, son catalogados
como Propiedad, planta y equipo de la Entidad, ya que es la encargada de ejercer el control
administrativo de su ubicación, existencia y valor, su responsabilidad de custodia, su valor
actual corresponde al valor asignado por r:ada uno de los artistas que las donaron al
lnstituto.

10.2. Depreciación acumulada El saldo de la depreciación acumulada de la Propiedad,
Plarrta y Equipo reportada en el Estado de Situación financiera a marzo 31 de 2023 y
diciembre 31 de 2022; está conformada así:

Los activos se deprecian a lo largo de sus vidas.útiles como activos individuales. Los
terrenos tienen una vida ilimitada y por tanto no se deprecian.

La variación en la cuenta de la depreciación acumulada por valor de $63.66 7.397
corresponde a la contabilizaciórr de los gastos por depreciación de cacla uno.de los
elementos de la propiedad, planta y equipos del IPC y por los meses de enero, febrero y
marzo de 2023, de acuerdo con ia aplicación de los criterios establecidos en la policita
contable para cada uno de los elementos, mediante el método utilizado de línea recta.

10.3. Deterioro Acumulado Propiedad, Planta y Eouipo

En esta vigencia se registran el deterioro de la propiedad, planta y equipo, Según Acta de
Reunión del Comité lnstitucional de gestión y desempeño No.800.02.18.23.01 de febrero
23 de 2023 donde se aprueba realizar las bajas de los elementos devolutivos, inservibles u

obsoletos, teniendo en cuenta las solicitudes de bajas realizadas por los encargados de
cada una de las escuelas y áreas de apoyo del lPC. El registro se realiza con la nota de
crcntabilidad No. 02-011 de febrero 28 de 2023 por valor total de $48.622.450.

1 .285.12.2.114,00 1 .221 .455.317,00 63.667 .391 ,00DtTPILECIACION ACUMULADA

Edifrcios y Casas 228.744.960,00 216.669.879,00 12.075.081 ,00

Maquinaria y tiquipo

Muebles, Enseres y Equipo de Oflcina

ss§f2!11r9
i 29.573.083,00

24,840.780.00533.952.264,00

124.903.428,00 4.669.655,00

Ecluipos dc Comunicación y cornputación 368.01 1.627,00 345.1)29.146,00 22.081.881,00

24
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NOTA 14, ACTIVOS INTANGIBLES

Composición
Los activos intangibles se reconocen inicialmente al costo, el costo incluye el costo de

adquisición menos los descuentos, asimismo, los costos complementarios directamente

relaciorrados con la adquisición o desarrollo del activo intangible. El saldo repottado ert el

Estado de Situación fir.ranciera a marzo 31 de 2A23 y diciembre 31 de 2022 corresponde a

las L-icencias para la utilización de los sistemas de información utilizados en el lNSTlTt"lTO

POPULAR DE CULTURA y la amoñiz-ación se realiza de acuerdo con las políticas contables

establecidas.

La variación total de -$4.048.345 corresponde a la adquisición de licencias de Antivirus a la

empresa INFOTECH por valor de $3.680.000 y al gastr: de amorlizaciÓn realizado en el

trimestre por valor Ce - $7.728.345, de los saldos acumulados de los activos intangibles.

14.1 Detalle salclos y movimientos
La desagregación cle los activos intangibles, presentados en el Estado de Sittl¿rciÓrl

Financiera al 31 de marz-o oe ?-02.3 es la sigt.tierrte:

85.436.532,00 48.622.450,00134.058.982,00

6.131 .0 i6,00Maquinaria y Equipo 62,.s92,.714,00 56,461.698,00

5.794.834,00 2.249.745,00Muebles, Enseres y Equipo de Of,rcina 8.044,s79,00

23. I 80.000,00 40.241.689,006'.3.421.ó89,00Equipos de Cornunicación y computación

(4.048,345,00)24.9()4.701,00 28.953.052,00ACV'fIVOS INTANGIBLF]S

1 I 5.288.736.t10¡\ctivos Intangibles

(.1.728.345,00)(86.33s.684.00)Amortización Acumulada de Activos intangibles
(CR)

itc-¿¿

DETERIORO

118.96U.736,00 3.680.00cr,¡J0

(94.064.029,00)



DAIASAÉ-SIGA

4l9li:Y9-?|]lq-l]tYl]-T3ll--o-:
.MODUt.O NOMINA

r ¡r r ol i o r " Lrc-Eñ cL ¡rs n-r,r rññG

33.662.991

31Z.sgq

12.019.000

N Ot]I I,ESOTF-LICEN CIA SERVI DOR

I N FOTECH-t-l CEN CIAS \,Vl N DOWS 12.019.000,00

IN t:OI [CIJ. LICEN CIAS AN IIVIRUS

I ñi. orc¿Hru cr.N crAl A N füi ri rrs

iiñftüLl ñ- Lr c'r r'rcrn cnrnrr v r
___613.333
2.5.t72.364

XSYSI[M t.TDA. I.IC[IJCIA CREAIIVI

iit-l(lil); ci ri:r.¡i.. i; ..r r '.i

6.5210.535,

3.A56.6t-j

15,3 r 7. 505

2.678.337 ?-4.904.707

NOI'A 21. CUENT'¡\S POR PAGAR

Cornposición
L.as Cuentas por pagar son pasivos financieros que representan las obligaciones con los
proveedores que se derivan de la conrpra de bienes o servic¡os que realiza el lnstituto.
Fooular de Cultura en el desarrollo de su objeto social, se clasifican como pasivos
corr¡entes debido a que su pago se debe realizar dentro de un año o menos, de lo contrario
se presentará como pasivos no corr¡entes.

Las cuentas por pagar comerciales se detallan en el Estado de situación financiera al corte
de rnarzo 3'l de 2023 y diciembre 31 de 2022,|as cuales están legalmente constituidas para
la ejecución y pago en la vigencia del presupuesto del año2023; están conformadas así:

Las cuentas por pagaf a marzo 31 de 2023 por valor de $261.069.899 corresponden a las
cuentas de la operación del presente trimestre que se han venido pagando de forma
cunrplida ya que la institución cuenta con la liquidez para hacerlo, las cuentas de la vigencia
fiscal 2022, que fueron constituidas mediante Ia Resolución N'200.52.07 .22.180 del 30 de
diciembre de 2022, "Constitúyanse las CUENTAS POR PAGAR del lnstituto Popular de Cultura,

CUENTAS POR PAGAR 261.069.899,00 553.492.185,00 (292.422.286,00)
Adquisición de Bienes y Servicios ?"4.AU.782,00 300.157.052,00 (276.075.270,00)
Descuentos de Nómina 41 080 000,00 41.080.600,00
Retenciones en la fuente por oaqar 2.626.502,00 32.781.161 ,00 (30.154.6{19,00)
lmpuestos, contribuciones y tasas 15.249.665,00 103.871.499,00 (88.621.824,00)
Creditos Judiciales 26,749.935,00 26.749.935,00
Otras cuentas por paqar 7.918.832,00 415.932,00 7.502,900,00
Beneficios a Empleados a corto
plazo 128.793.851 ,00 89.516,616,00

39.277.235,00
Otros pasivos 14.568.732,00 14,568.732,00

/-o



para la vigencia 2022, por valor TRESCIENTO§ TRfr.lNTA Y SEIS MILLONES'TRESCIENTOS
ctNcuENTA Mil_ pCI{OCTENTOS SETANTE Y OCHO PESOS MCTE. ($336r350.878,00)', se
éncuentran'dgbidamehtepagadasa|.31demarzode2023:

21.1. Revelaciones generales
Adquisición de bienes v servicios nacional-qs: Representa el valor de las obligaciones
contraídas por el INSTITUTO POPULAR DE CULTURA, con terceros por concepto de la
adquisición:
-Bienes y servicios con proveedores nacionales para el cumplimiento misic¡nal de la
lnstitución y para la realización de proyectos culturales y recreativos con entidades públicas
y privadas

Descuentos de nómina: Esta cuenta representa los descuentos realizados a los
empleados por los aportes a la seguridad social en salud y pensiones que son pagados al
mes siguiente del cierre del periodo.

Retenciones en !a fuente por paqar: En esta cuenta se registran los descuentos por
retenciones en la fuente de renta, de IVA y de ICA reaiizados a los diferentes proveedores
de bienes y servicios adquiridos durante marzo de 2023 y que son pagadas a Ia DIAN al
mes siguiente del cierre del periodo y de acuerdo con el calendario tributario establecido
para el año 2023.

lgpUg§jgs-_Wngibqciones v tasas. En esta cuenta se registran los descuentos realizados;
a los difr-.rentes proveedores de bierres o servicios nacionales por concepto de ias
Estarnpillas municipales y de¡:artamentaies; de acuerdo con las norrnas y estatufos
tributarr,¡ls que rigen actualmente. Para el periodo terminado ei 31 de marzo de 2-02';)

cori'iparurtivarlrente con el periodo terminado a diciembre 31 de 2022, se preserlta tlna
disminución de $8tJ.621.824,00 debid<l a que fueron pagados los saldos ¡tor este concepto
t-.n los meses de enero, febrero y marzo de 2023 teniendo en cuenta las fechas estable ciclas

en los calendarios triltutarios munic;ipales y depañarnentalesi para la vigencia 2023. El saldo
actual en esta cuenta por pagar es de $15.249.665 el cual se debe pagar durante ios;

prirneros cjiez días de abrrl de 202.-". Las f:stamoillas y porcentajes que nt¡rmalrnente se
cjescuentan sron las siguientes:

CONCEPTO
mar-23 dic-22

VALOR

VARIACION

RETENCIONES EN tA FUENTE

POR PAGAR
2,626.502,00 32.781.161,00 (30.154.659,00)

Retefuente de renta 2.477.977,00 23.110.330,00 (20.632.353,00)

Retefuente de IVA 1 15.201 ,00 8.145.073,00 (8 029 872,00)

Retefuente de ICA 33,324,00 1.525.758,00 ]]-19i41t,oA



Prodesarrollo municipal

P'g{qg"gllg¡ylglg
Pro Hospital Universitario del \/alle

T

Pro Universiclad del Valle del Cauca I

Pro cultura rnunicipal

Pro cultura murricipal

Pro Universidad del Pacifico

Pro lJniversidad del Pacifico 1,000/0

!,00'4
2,A00/o

Contribucion Especial obras
Tasa Pro Deporte y Recreación

Pro Bienestar del Adulto Mayor

Créditos iudiciales: En esta

Demandante
Estado

del
proceso

cuenta se encuentran contabilizamos las cuentas por pagar
fueron

I cat"rlo
posible
condena
para el IPC

Sentencia en
contra riel IPC -
condena para IPC
desde 30-mar-
2011 al 31-dic-
2012. Según
sentencias
precedentes e
indexación se
estima un valor
aproximado de
condena para el
IPC $10.000.000

Calificación del riesgo y 
i

¡robabilidad de pérdicia iprobabilidad de pérdicla

Baja: entre ei 'Í 0% - 25% -

Eeqp!* inle4qEl lliü l

IPC.
Pendiente de que sea resuelta

la solicitud de aclaración
presentada, para que quede

en firme y proceder con sL¡

pago.

¿q por existir conO"*-", ]
I

SANDRA
ERAZO
MAÑUNGA

Sentencia
desfavorable en las
dos instancias.
Pendiente que el

Tri bu na I

Administrativo del
Valle resrrelva
aclaración de la

Sentencia presentada
por el IPC en enero de
2022

A Despacho para
fallo 2a instancia
desde 2S-sep-201 9.
Sentencia
desfavorable 1e

instancia 22-abr -201,9

Contrerto
realidad.
Contratos IPC:
30-mar-2011 -
04-abr-201 1 (5
días)
28-1un-?-011 -
?-B-dic.-2011 -
(180 días)
23-ene-2012 -
}B-mar-2012
(suspendido)
08-jul-2012 - 31-
dic-2012. - (209
d ías)

t
I ravsunv

JARAMILLO
VARGAS Contratos IPC:

2011 . B meses
2412:10 meses
2013'. B meses

faelll(JLd. ll¡leI¡Uf (¡l lU-ro¡-_r

Nln poi&lstir serrtencia de 
i2' instancia en contra rlel I

Honorarios mes:
2011: S1.280.991
201"2:S780.000

C;ñtráfc-

23

]¿rit{:iet0s a m¿li¿CI .: i. rir: :¿tlizj

1,000/o

3,50%

1,000/o

2,000/0

1,50o/o

1,000/0

0,50%

2,000/o

de

Asunto

Sentencia en
firme, pendiente
de pago por parte
del lPC. No ha
sido posible que la
demandante ni su



ordena a IPC pago de
prestac¡ones y

aportes a seguridad
social entre el 30-
mar-2011y el 29-nov-
2013.

l"lonorarios mes:
2011 $782.827
2012"§926.526
2013: $9s0.000

apoderado
sum inistren los
datos y
documentos para
proceder con el
pago, a pesar de
haber sido
requerido este
últinro en varias
oportunidades.
La liquidación de la

sentencia arrojó
valor de

s16.749.93s.

Otras cuentas por p?qar: Está conformada por las siguientes cuentas por pagar,
clasificadas de acuerdo con el catálogo general de cuentas para las entidades públicas se
deben utilizar para los siguientes conceptos:

La variación de $7.502.900 en otras cuentas por pagar corresponde a los aportes al ICBF
y SENA que se deben pagar durante los primeros cinco días hábiles del mes de abril de
2023 y que corresponden a los aportes de nómina contabilizados a matzo 31 cje 2023.

¡{O.T.A 22. I}I'NIiITICIOS A [,OS IiN,IPLEADOS

Composición
Los berreficios a los empleados están constituidos por beneficios a corto plazo, los

beneficicts a corl.o plazo identiticados por la Entidad al cierre de ejercicio, corresponderr a

los s;alarros, auxilio cle transporte y aportes a la segut'idarl soci¿rl, vacaciones, prirna legal,

prima extralegal, cesantías e intereses sobre cesantías.

La contabilización cle los berreficios a corto ¡:laz-o a ios empleacJos es generalmente

lnmediata, puesto que no es rlecesario plantear rringuna hipótesis actuarial para medir las;

obligaciorres.

L-us bene;flcios ¿l los emple¿ldos a colto piazo: corresponden a los beneficios otorgaclr:s a

ias empleados que prestaron sus servicios a la lnstitución ciurante el periodo contable V sLl

crblieación de pag¡o es menora 12 meses siguientes al cierre del trimestre al 31 de maizo

de 2023 corri¡:arativaulente con el saldr.¡ a 31 tle dicienrbre de202.2 es el siguierrte:
?9

2490 Otras Cuentas por 7.918,832,00 415.932,00 7.502.900,00

7 502 900,00

249040 Saldos a favor de
beneficiarios
249050 Apoftes al ICBF v SENA
249090 Otras cuentas por paqar 415.932,00 415 932,00

' -r'

i J r.ie ¿.A?-.3

mar-23
VALOR

VARIACION

7.502.900.00
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22.1. Beneficios a corto plazo

La variación de $39.277.235 en la cuenta de Beneficios a empleados a corto plazo para ei

trimestre terminado a 31 de marzo de 2023 comparativamente con el periodo terminado en
diciembre 31 de 2022 está representado por el aumento en las cuentas por pagar por
vacaciones, prinra de vacacienes de los tres nombrados que han cumplido el periodo de
vacaciones pero no lo han tomado aún. La prima de servicios y prima de navidad que se
provisiona mensualmente y se acumula para el pago en julio y diciembre de 2023
respectivamente de los tres nombrados del IPC que son: La Directora del lnstituto, la
Coordinadora Académica y el Asesor de Control lnterno. En cuanto a los contratos laborales
por hora catedra por semestre, se ppgan los beneficios a medida que se van liquidando los
contratos laborales de cada uno docentes de las diferentes escuelas del lPC.

Todos los valores contenidos en la cuenta de beneficio a empleados se deben pagar en el
tiáscurso de la vigen cia 2023 previo el cumplimiento de los plazos y deberes formales para
este fin.

NOTA 23. PROVISIONES

Composiciórr
Esta cuenta es de pasivo y corresponde a las provisiones por concepto de Litigios y
demandas Al 31 de marzo de 2023, que de acuerdo con la Calificación del riesgo y
probabilidad de pérdida procesos judiciales activos en contra del lPC. Al cumplirse las
siguientes condiciones para que el lnstituto reconozca una provisión:

. Se tiene una obligación presente, ya sea legal o implícita, como resultado de un
suceso pasado;

o Probablemente, debe desprenderse de recursos que incorporen beneficios
económicos para cancelar^ la obligación y

. Puede hacerse una estimación fiable del valor de la obligación.

BENEFICIOS A CORTO PLAZO 128.793.851,00 89.516.616,00 39.277.235,00

Nonrina por paqar 1.072.691,00 [q7_?._q91,Q0)
CesantÍas 19.853.716,00 31.343.659,00 (11.489.943.00

lntereses sobre las Cesantías 2.382.451,00 3.761.239,00 (1.37B 7BB,oo)

Vacaciones 26.569.283,00 16.630.5'1 '1 ,00 9.938.772,0A

Prima de Vacaciones 24.007.106,00 14.068 334,00 9.938.772,C0

Prima de Servicios 39.963.709,00 20.109,995,00 19.853.714,00

Prima de Navidad 9.229.486,00 2.530.187,00 6 699 299.00

Aoortes a riesqos laborales 786.800,00 786.800,00

Aportes a caias de compensación 6.001.300,00 6.001.300,00

30
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E VALOR

VARIACION



lilffiHffi';i:ri:JJ;nta de titisios v demandas raborares a rarso prazo ;

9" ]:: procesos judíciates del lpC at corte
Junorco externo de la institución.

Demandante

f f lir 
^ 

r\r r.F, 
'L LJ|\¡\ ñU I ñ

MONTEALEGRE

[i-rJ7- -Tnlrnano
RAMíREZ

porcentale de j

probabilidad de éxito I

para la misma es baio I

rtrooarr¡irdad--- ]
ALTA de r;on<_lena 

Ipara IPC desde 
i

30-,.nar-201t al I

Pendiente
Audiencia lrricial
fijada para el 26 de
enero de 2023 (en
trámite de la 1a
instancia)

Contrato realidari $10.000.00¡

Asunto

tPc. ?.011-2012.

Distrito: 2006-2OtO
A Despacho para
fallo 13 in-"iancia
desde ocl20'19

Contrato
realiclad
Contratos IPC:
30-rnar..201 '1 y el
05-dic-2014.
2011 : B meses
'2012:10 rneses
201,3: 8 meses
'2014 9 meses
Honorarios nres:
2-011.. S9Bg.C00
2012: $934.000
2013: $950.000
2014: S900.000

Cálculo
posible
condena
para el lpC

Por katarse de un
proceso similar a
anteriores perdidos
por Ia entidao, el

05-dic-2014.
Segúrn sentencias
prececientes e
indexación se
estima un valor
aproximado de
condena para el
IPC $20.000.000

Calificación del riesgo y
probabitidad de pérdlda
(Alta: más ctet SOX -
entre el 25%y el 50% _

Baja: entre el fi% -25% -
Remota: inferio r al 10o/o

Al encontrarse penCiente de fallo
de primera instancia se cuenta

hecho y derecho expuestas
por el demandante: ALTO
b) Riesgos de pérrjida det
proceso asoiiados a la

contundencia,
pertirrencia cie los rnedios
probatorir:rs que soportan la
demanda: ALTO
c) Presencia de riesgos
procesales y
extraprocesales: l\4EDlO
ALTO
d) Ric:go de perdida clei
proceso asociado al nivel de
jurisprr:dencia: ALI"O
congruencia y

. Rad.76001333-3017

ANA PATRIC¡A
LÓPEZ cHA.vEZ

,'L

l'l"i ¡:i i',r'r ,l '-l(: .) {)

dic-22
VALOR-

VARIACIONr rrvrrvl\-rflEr);;--- -l-itig¡olfglernanm- 126.000¡ó¡Jñ- 126.OOO OOO nn
126,000.000"00 r¿o.uuu.u00.00

informo dal a

Estado
del
proceso

i
I

Pendiente Fallo de
1a instancia pcr
parte del Tribunal
Administratil,o del
Valle del Cauc.a.

Nivelaciórl riel
üargo como
asosora de
Control ln'Lerno.
Paoo diferencias

Probabilidad de
condena ALTA
¡rara el lPC, oi se
tiene en cuenta
qL¡e en el actc.¡

Calaficác-rórr ÁL tÁ-*" -.: ..''.' -ii

a) Riesgo cle pérrJida' rfel j

proceso por relerrarrci¿l 
ijurídica de las razones cic j



acrsado se le

manifestó a la

demandante que

el Consejo
Directivo
consiCeraba
pertinente la

solicitud de ajuste

salarial, Pero que

se requerla
analizar el trámite

oresuPuestal Para
i^ viabilidad de

dicho
reconocimiento.
Se estima un valor

aproximado de

condena Para el IPC

S96,000.000

l" -áilnt, con la

posibilidad de agotar

la 21 instancia a

través del Recurso de

Apelación, en caso de

sentencia de 1a

i nsta nci a

clesfavorable Para ia

entidad.

, ., -I

t echly Oeiecho exPueslas I

\

salariales Y

orestacionales
clesde 2015. (El

aiuste salarial
.bli"itudo es de

$2.S30.000 a

$6.000.000).
Se requiere del

exPediente Para

determinar las

pretensiones Y

poder cuantificar

la Posible
condena Para la

entidad

uái "i 
i".rndarrtc: ALTO

[i nlu.got de Pérdida dei

óro"".o asociados o lu
contundencia, congruencta
y pertinencia de los medios

proUatorios que soPortan la

ienranda: Se requiere el

expedtente Para su

deternr inaciótt.
c) Presencia de riesgcs

v
Qc.

,l
.l

;;;i;'; el exPediente Par?r

su determtnacton'
d) Riesgo de Pérdida

proceso asoclado al nivr:l

jurisPrudencia:ALTO

del
de

NOTA 25. ACTIVOS Y PASIVOS CONT¡NGENTES

ACTIVOS CONTINGENTES

composición --:-- r^ ^,,^^c^c ñ 'stencia ha de sei
Un activo contirrgente, surge a aíz de sucesos pasados' cuya exl

confirmada sÓlo porque ocurra, o en su caso porque deje de ocurt'ir' uno o más eventos

inciertos en er futuro, que no están enterarT're.te bajo er control del lPC. La entidad registra

los activos contingentes en cuentas de orclen deucloras cuando es posible rcalizar una medición'

su tratamiento contable y administrativo se llevÓ a cabo teniendo en cuenta lo establecido en la

PolÍtica Contable y Administrativa'

25.1. Litigios y nhecanismos alternat¡vos de solyción . :

Se registra el proceso c¡vil de contrato.gol-"lPtole,edor de servicios informáticos lT GOP

SA S"por cadücidad del contrato No.210.17:08.17.41 del3 de febrelg d" 2017, el valor de

gó réE¿sr¡ó; áLtuatmente se encuentra en la. etapa de conciliación. El detalle de este

proceso se presenta a continuación de acuerdo con la calificación suministiadq por el

Asesor JurÍdico externo.

18.775.577,0018.775.577,00ACTIVOS CONTINGENTES
t-itigios y mecanismos alterrlativos

de solucion
9.580.125,009.580.125,00Otros activos conti ngentes
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N." Demandante y radicación Asunto y estado del
proce§0

Cálculo posible condena
IPC y porcentaje de
probabilidad de éxito

0bservacicnes generales

1 IPC CONTRA IT GOP SAS

7600 1 3333005 2020002230

0

Demancia

contractual

Proceso en el cual es

demandante el lPC.

Se presentó en término
reforma de la demanda, p<,r

parte del lPC, la cual se

encuentra pendiente de ser

admitida por el Despacho

Judicial

2.5.2 Otros act¡vos cont¡ngentes

En esta cuenta se reg¡stra la solicitud de devolución ante la Escuela Superior de

Administración Pública por valor de $9.580.125,00 correspondiente al pago de apoftes no

procedentes realizados por el lnstituto durante los años comprendidos entre 2012 y 201'7.

PAS¡VOS CONTINGENTES

Cornposición

Los pasivos contingentes son obligaciones posibles, surgida a raiz de sucesos pasadüs,

cuya existencia ha de ser conf¡rmada sólo porque ocurra, o deje de ocurrir, uno o más

eventos inciertos en el futuro, que no están enteramente bajo el control de la entidad;

también se puede considerar como una obligación presente, surgida a raíz de sucesos
pasados, que no se ha reconoc¡do contablemente porque: no es probable que para

liquidarla se vaya a requerir una salida de recursos que incorporen beneficios económicos,

o el importe de la obligación no puede ser medido con la suficiente fiabilidad.

Para el corte de marzo 31 de 2023 no hay pasivos contingentes.

NOTA 26. CUENTAS DE ORDEN

Cornposicion
lncluyen ios grupos de cuentas para el registro de activos y pasivos contingentes, cuentas
de c¡rden acreedoras fiscales y cuentas de orden acreedoras de control, así colrlo para el

registro cje las correspondientes contrapartidas.

La desagregación de las cuentas de orden acreedoras, presentada en el Estado de

Situación Financiera al 31 de ma-zo de2023 y diciembre 31 de 2022 es la siguliente:

18.7i5.577,00 18.775.577,CUENTAS DE ORDEN DEUDORPIS

AC'I-IVOS CC NTINGE NTES

18.775.577,00 18.775.577,00

'))

i-l ¡¿i{ l-i) *l i iir: ;lÜ23

CONCEPTO VALOR VARIACION

Deucloras de Contrt;l



NOTA 27. PATRIMONIO

Dentro del nuevo marco normativo actual, el patrimonio del lrrstituto Popular de Cultura,

está conformado por el Capital fiscal, Resultado de ejercicios anteriores y ei Resultado del

cjcrr;rcio 2022
.l.eniendo 

en cuenta el lnstructivo 002 de diciembre 1" de 2022, punto 3 Reclasificación de

saldos para la iniciación del periodo contable del año 2023, durante la presente vigencia
2023 se realizaron la reclasificación de los saldos de las subcuentas de resultados ciel

ejercicio, de las cuentas 3110 y 3230 - RESULTADOS DEL EJERCICIO, a las subcuentas
respectiv;,rs de las cuentas 3109 y 3225 -- RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTEF.IORE¡;.

Comp«:sición

La composición del Patrimonio al 31 de rrÉrzo de 2023, comparatirrarnente corr 31 de
diciembre de 2.022 es de:

27.1. Capital Fiscal
Representa el valor de los recursos asignados para la creación del INSTITUTO POPULAR
DE CULTURA como una entidad pública descentralizada con patrimonio autónomc¡,
incluido los ajustes y actualización cJe activos y los registros de depuración contable
permanente y sostenible realizados durante la vigencia.

27.2 Resultado de ejercicios anterioresi 
l

En el saldo del Resultado del Ejercicio periodo 2022 por valor de ($22S.896.171) es
trasladado utilidades acumuladas de ejercicios anteriores, quedando un saldo total a marzc
31 de 202.3 por valor de $3.128.482.410.

27.3. Resultado del ejercicio;
Representa el valor obtenido en el INSTITUTO POPULAR DE CULTURA durante el
ejercicio del 01 de enero de 2023 al 31 de matzo de 2023 corno resultado de! cumplimiento
de su actividad misional de Formación para eltrabajo por valor de -$635.882.309,00. Dicho
valor representa la variación en el patrimonio comparativamente marzo 31 . de 2023 y
,diciembre 31 de 2022.

NOTA 28. INGRESOS

PATRIMONIO 7.089.923.974,00

Resultados de Eiercicios anteriores

3.325.559.255,00 3.325.559 255,00

3.128.482.410,00 3.408.378.583,00

Resultado del Eiercicio 9'15,778.480,00
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CONCEPTO dic-22 VALOR VARIACION

6.454.041 .667.00 635.882.307,00

Caoital Fiscal

(279.896.173,00

635,882.309,00 (279.896.171 .00)



Composición
En el caso del lnstituto Popular de Cultura los ingresos se generan por medi,¡ de la venta

de servicios educativos, por lo cual, de acuerdo con la resolución 620 de 2015 por rnedio

tje la cuenta rnayor 4305 se ve reflejada el valor de los ing¡resos causados por la entidad,

que se originan en la prestación del servicio cle educación. Por medio del Acuerdo 0313 de

2A11 se establecen como fuentes de financiación de ingresos del IPC el valor de las

matriculas de los esturjiantes y las transferencias que se reciben del municipio así: el34%
del 3% del Sistema general'de parlicipaciones asignado para el sector cultura y el 7o/o el

60% de la Estampilla Pro cultura.

28.1. Ventas de servicios

[-os ingresos por ventas de servicios educativos para el trabajo y el desarrollo se consideran
ingresos proptos de la institución y corresponden a los pagos por matriculas a las difererites
escuelas de formación, de cursos de extensión y demás derechos y servicios conexos a ia
ecjucación corno son: los certificados, iecord de notas, carnet, póliza de seguro. Está

conforrnado de la siguiente forma:

dr¡cac¡óni
nu-rarito et perio,Jo enero l amarzo 31 de 2A23, comparativanrente ccln el mismo periodo
,Jel añc¡ 2022 se presenta una variación de$52.478.460 que está reflejado en el ingreso por

r,ratriculas de las diferentes escuelas del IPC por $26.263.244, lgualmente existe tlrr
irrcremerrto err los cursos de extensión en el primer trimestre de 2023, por valcr cle

$25.848.666. y la $366.550 en la variacirirr de la cuenta de devoluciones, rr.lbaja-s 5t

desc,.ientos en las matriculas de estutdiantes.

pevcrluciote-s-,--BghiqgJ-Legg:-qen¡gq: err esta cuénta se registran k¡s incentivoi¡

órórgadirs ¡: los estucjiantes q,;e l-racen parte cle los diferentes grupos representativos dei

l5

1 .086.387.166,00

159.683.980,00 52.478.460,00212.162.440,00

1.800.000.000,00 766.305.642,00
214.348,001.973.1 18,00

Ventas de servicios

134.416.135,00
Servicios educativos de formacion

160.679.379,00

Servicios conexos a la educacion

7.173.411

CONCEPTO rnar-23 mar-22 VALOR VARIACION

INGRESOS 2.014.135.558,00 927.748.392,00

Venta de servicios
Transferencias v Subvenciones 1 .033.694.358,00

Otros lnqresos 1,758.770,00

CONCEPTO mar-23 mar-22 VALOR VIARIAC¡CIN

212,162.440.04 159.683.980,00 52,478.460,00

26.263.244.00

58.656.472,00 32.807.806,00 25 848 605,00

Otros servicit¡s

Devo[iciones. rebaias y descuentos (7.539.961.00) 366.550,00



{.\ ).

lnstituto Popular de Cultura durante la vigencia trimestre enero a n¡at7-o de 2023 y ciel año
2022. lgualmente se contabilizan las devoluciones de los dineros de matrículas en casos
especiales y con la aprobación del cornité ac:adénriccl.

Aquíseregistranlosserviciosprestadosaentidades
públicas y privadas para la realización de activrdades artísticas y culturales. Para el

periodo trimestral del 2023 comparativar¡ente c«:n el año 2022 no se habian realizado
proyectos ni firmado contratos.

28.2. T ransferencias y Subvenciones

Por mecJio del Acuerdo 0545 de2022 del Concejo Santiago de Cali, por medio de;l cr-r¿:l se

expide el presupuesto general de rentas, recursos de capital y apropiaciones para gastos
del Distrito Santiago de Cali, para la vigencia fiscal cornprendida entre el 1 de enero y el 31

cje diciembre de 2A23, por valor de CINCO Mll- CUATROCIENTOS CUA"IRO MlLLONES
QUINIENTOS UN MIL DOSCIENTOS VE .J'TINTJEVE PESOS MCTE. ($5.404.501.229,00),

PARÁGRAFO 7: Fijase para el lnstitL¡to Pcpular cle Cullura, las ntetas detallacja:; a
ccntinuación en cada renglón rentistico:

t}{0REt0§ 2,028.398.1 ?6 3,316,1 03,103

IN§TITUTO POPULAR DE CULTURA.IPC

['16RIS0§ ü0RRiiNTtS )nli110c(1
3 3i0 1C3 1C3 5.401 423.055

RICUR§O! D[ CAPII'AL 3.0?0 1 74 3.0i8 1 71

f i.dnls C.?irrjics tllp;rianenlo Aomrnsralw de Hecre r"rda y Islablecimierrtc pusirco.

Mediante eldecreto de No. 0067 de2023 del Distrit<¡ Santiago de Caliy el RPC 4500287018
de febrero 15 de 2023 por valor de DOS MiL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE
MILLONES CTJATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTOSESENTA Y CINCO
PESOS ($2.389.494.165,00), se autoriza la primera transferencia del presupuestc inicial
para el IPC y se relaciona la forma de pago, la cual se inicia a parlir del segundo trimestre
del año 2023..

Para el presente trimestre con code a marzo 31 de 2023 comparativamente con el mismo
periodo del año 2022 se detallan así:

.l t)



1 .033.694,358,00ransferencias v Subvenciones
766 305.642,00Bes

Para

de inversión

de funcionamiento 1,800.000.000,001.800,000.000,00

L.a variación en las transferencias para gastos de funcionarniento por $1.800.000.000,00
corresponde Decreto de transferencia No.41 12.010.20.0129 de matzo de 2C23 doncit: ei

Distrito Santiago de Cali, ordena transferir al rubro de funcionamiento del INSTIIUTO
POPULAR DE CULTURA la suma de $1.800.000.000,00 para sufragar gastos.

En cuanto a lastransferencias para proyectosde inversión, según el RPC No.4500287018
cle febrero 15 de 2023,|os pagos se realiz-an a partir de abril de 2021\.

28.3. Otros ingresos

[:n la cuenta de Oiros lngresos a 3'l de rirarzo de 202-3 comparativarnente con el rnisrnc
perioclo de la vigéncia 20?-?" se registran k;s siguietrtes valores:

[[a¿q[g_ro:*: E:n lr:s <¡1.ros ingresos finanr:ieros se registran los reirdimientos barlcariot; cie

las c,;entas rle ahorro del lPC, ios cuaies a marzo 3'l de 2A23 se presenta urla variacióh

fi1.';!:J"/.2i8 con re§pecio a la vigencia arrterior, esto debicjo a que se cuenta con saldr:s cri

las cuentas doncl-o se han recibidos las transferencias del distrito Sarrtiago de Cali par'ir

gast<is rie funcionamie¡rto.

$_[1r_p_iri(,g: L-ir¡ usra cuc¡ilta se registrarr lcls ingresos por diferentt¡s conceptos Como sclt'i l¡-rs;

irrcapucidaiÉs, reintegro .cje c<¡str.>s y gast<-ts, <jevr.¡luciorres entt,<,' otros. Pai'a el ¡>rirrt+r.

trinrr:sire úe 2.A23 corr resprr,cto al nrisnlo periodo del 2022 existe una disrninuc¡ón rie
rS'i.417.481 cle;bicio il que err el ano anterior se rercibiil el pagO cle la incapa,:iciad:d* l¿r

cii¡orrjinadora ¡.lcacjarlica EPS SUll;\ por'vai,:lr cle $1.g2S.ri¡2,00 y tlri reirlte-qr,o <ii'

11150.0{10 00 de Raíces lnrnobiiiaria l-1da. Pr:rt'camirio de i.tna rejilia en la cas¿: alcuilad¡¡.

lo de l¿rt esiudi¿¡nt¿r

por Lrna cuedta por col;rar que es;tar;a vencitla a más de 3,65 y que había sicio pno"'il;ion¿rü¿i

cgmq gatos por cuentas por cobrar cie difícil cc;bro ;l,tr ,ralor de $394.610,C0.

1.758.771,00 2t4.34',1,{16.1

1.231.218,04
OTROS INGITESOS

I ..520 68 i.00

:i&a:)
-r9,i 6l 0.00Reve rsic'n idas por cleirrioro

283.463,00

i .4 75.-108.00 (1.417.4E1;00

391.6 r0,

3i

Est¿idci:; Finarrcieros a mürzij i l dt 2Ü'2.3

CONCEPTO mar-22 VALOR VARIACiON

1.800.000.000,00 766.305.642,00

(766.305.642,00

TJONCEPTO
mar-23

I .973.1 I ¡i"00

Firrarcic,ros

Dir'e rsos



ÍUOTA 29. GASTOS

Compclsición
En esta denominación, se incluyen los g;rupos que representan los decrementos en los

beneficios econórnicos o en el potenci¿rl de ¡;ervicio, producidos a lo largo del períoCo

contabler, bien en forr¡a de salidas o disrninucicrnes del valor de los activos, o bien por la
gerreración o aumento de los pasivo:i, los cualcs dan corno resultado decrementos en el

patrimonio y no están asociados con la adquisición o producción de bienes y la prestaciór'r

de servicios, vendidos, ni con la distribución de excedentes. Las cuentas que integran esta
clase son de naturaleza débito.

La desagregación de los Gastos, presentados en el Estado de Resultados al 31 de mazn
de 2023 comparativamente con el mismo periodo del año 2022 es la siguiente:

CONCIiPTO

GAS'I'OS 1.378.253.249 I .t7 4.782.684,00
Castos de Anrinistracion y opcración lI;oslrooz,oo

[)etc ric¡ ro. cl c p rec iac b nes. ¿rn.ro rt izr ico ne s ( r3.787.e r o.co)i
L___

lGasto pLrblico social

lOtros gastos

29.1. GASTOS ADMINISTRATIVOS Y OPERACIÓN

En lqs gastos Administrativos y de Operación se contabilizan y registran todos los heclros
y eventos que realiza.el lnstituto Popular de Cultura durante el periodo contable de enero 1

a marzo 31 de 2023: correspondiente a los costos y gastos por personal contratado de.
planta y de los contratos de apoyo a la gestión de prestación de servicios profesionales y
de compra de bienes y materiales para cumplimiento de la misión institucional.
Para el periodo terminado al 31 de marzo de 2023 comparativamente con el mismo periodo
del año 2022, están conformados así:

,i12T"!:qÚ ]
753.05 8.5 04.00

133.806. r02.,00

234.408.146.00

53.509.3 32,00

ffi=r*- mar-Z3 mar-22 VALOR VARIACION

GASTOS .DE ADMINISTRACION Y
OPERACIÓN

936.985.602,00 753.058.504,00 183.264.608,00

§.!/elqet_y§"!r,io. 52.674.395,00 50.812.470,00 1.8_61.925,00

9ontr¡Uuc¡ones ¡mp 662.490,00
Contribuciones efectivas 11.483.412,00 1 1.315.952,00 167.460,00
Aportes sobre la nomina 2.634.400,00 2.541.300t00 93.100,00
Prestaciones sociales 18.310.345,00 17.743.608,00 566.737,00
Generales 849.396.424,00 612.960.473,00 236.435.951,00
lmpuestos, contribuciones y tasas 1 .824.136,00 57.684.701,00 (55.800.565,00
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t 20.01 8.192.00

32- t . 136.384.00 86.127.638.00

I 13.071 ,00 (53.396.261 .001



F,;1'rr r.1r

Revelaciones: Durante el ejercicio del prinrer trimestre del año 2.023 cotriparativarnente
con el misnro periodo del año 2-022, se puede observar que hubo un incrén'tento en los
gastos de administración y operación poi valor total de $183.264.608,C0, oue representa
un 24,3o/o con resper;to a los gastos de la vigencia 202i'-, esta variaciÓn se presenta
principalmerrte en el aumento de los gastos generales y la disrninución en la cuenta de
irnpuestos. contribuciones y tasas.

_QSto5-qeneriAlg¡¡; En esta cuenta se concentra principalrnente el aumento en los gastos
cle aciministración y operación de la vigencia de 2023, el incremento de $236.435.95'i,00;
que representa un 38,6% con respecto a la vigencia de 2022.

¡\ c:c¡ntinr-lación anexamos el rjetalle y compoñar¡iento de los gastos generales
comparativamente con los trimestres ternrinadas en rnarzo 31 de 2023 y mava 31 de 2022

{irrtas {lerreri¡les 819.396"",]4,00

53.ü5 7..{ l: ^00

r .$86.154.CI0

\'f illueiin:ieulo :l0 ü00.üü

- 3d9r,0.*134"üCI

.{,rerxkr rrier§ü 0 per',l tivo i.5 i ?"651.ü0

Lii,-{:}.:0ü.ütl

l"t4 1.05;.üüi

12.ü 10.,1.1ü.01) 6.156 :18.ü0
--*!*;+:i-:¡*

' 20,],.i6üti¡0

I ('.üü0"00
,-¿-----i.....*- 'r' _' ...¡**

Orsalr?ácion de evetf os 1.000.ü0{J.0ü { 1.ü00"{ir,iü.0{)

:i62.uti8.üil 1B§.t'?6.0{} - J,l-Í'il-ü"
6+2,ú',r.g.0r1üastr:s i*snles 6${i.úü I ^üü

t-a variación se puerde observai'principalmente erl las siguientes cuentas:

-Estucji;rs y proyectofi por valcr de $53.Cr5'7 ,M2,AO correspondiente al pago ¿rl Mirristeritt cje ;

Éáu-r.iOí Ñr,í¡onrl, según la rer¡olución No. 2-0A.52.07.23,0í/ con el'firr cle r:ealiz.ar cl
estucjir; cje factit¡iliclad conducentes a la creac;ión de una lnstituciirn cje Educacicirr sup,:rior. . ,:],g.

6i?.960.J73,üt, 136. 135.9:i I "0{}

--ri.05 ;..1 1i "0ü

L?;r.1.1ú5.

:?u ()ilü.ü()

i .8íi,i. i.r'1.úü

§7 i .t1?¡)r]

6r3"1+v"00

t9.0?6.16ü.CI0

ü.64 5.? 3:\,f.)0

7St)^000.{10

i.3i4.-+ü4.00

Flerxrt crúlr¡irles I I 166,6r;8.00

S*rviiios cie i¡*eti. catbtelh: rc§taltrltfe 1,,r199,56t).üü

lr l ¿ltel'iales v srunirislr'*s

\'iáticos \,' sfl slr):i ile

t.8j i.:4 i,ü0

F.ie¡rer[i¡; cl* ilseo" l¿rwuelt:ri¡r Y taf§rin

?36.011"0i1.ü0
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-Eventos culturales, en esta cuenta también se presenta una variación en el año 2023 dt+
'$6.156.228,00 con respecto al mismo periodo del año 2022 y esto se cjebe a al contrato
realizado con la Corporación Colegio Améric¿ls Unidas para la realización de las diferentes
actividades de la Escuela lnfantil y Juvenil de las artes integradas IPC para la presente
vigencia.

-Honorarios y Servicios, en estas cuentas se presentan variaciones significativas de
$133.573.335,00 y $36.747.688,00 respectivamente. Dichos aumentos para el presente
trinrestre de 2023 respecto del mismo trimestre de 2022 corresponden a la contratación de
profesionales y técnicos como servicios cle apoyo a la gestión para las diferentes áreas de
los procesos misionales y de apoyo en el lPC. Adicionalmente se contrataron lcls asesores
jurídico y académico para las actividades del proyecto de creación de la lnstitución
Universitaria para las Culturas y las artes populares, en el marco del cumplimiento del plan
gle desarrollo para el Distrito Santiago cle Cali.

lmpuestos. contribugisnqs v tasas: En esta cuenta se observa una disminución de
$55.860.565,00 en el trimestre terminado el 31 de marzo de 2023 comparativamente con. el
mismo periodo del año 2022. La variación se debe a que durante el primer trimestre del
año 2022 se recibe el pago del saldo del contrato interadministratirro
No.41 48.010.26.1.10;09-2021. con la Secretaria de Cultura, donde realizan la retención de
estampillas de Pro desarrollo y Pro Bienestar del Adulto Mayor

29.2. DETERIORO, DE PREECIACIONES, AMORTIZACION ES'Y PROVISION ES
.:

Composición
Incluyen las cuentas que representan los gastos estimados para reflejar el valor del desgaste o
pérdida de la capacidad operacional por el uso de los bienes, su consumo, o deterioro, así.como
los montos para cubrir posibles pérdidas que están sujetas a condiciones de incertidumbre en
relación con su cuantía y/o vencimiento. Su tratamiento contable y administrativo se llevó a cabo
teniendo en cuenta las Políticas Contables y Administrativas del INSTITUTO POPULAR DE
CULTURA. La desagregación del Deterioro, Depreciacione§, Amortizaciones'y Provisiones,
presentados en el Estado de Resultados al 31 de marzo de 2023 comparativamente con el
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DETERIORO, DEPREC¡ACION

AMORT IZACION Y PROVISIONES
120.018.192;00 133.806.102;00 2.962.025,00

DETERIORO 48.622.450,00 48.622:450,00

De Cuentas por cobrar prestacion de

servicios

De propiedad, planta V equipo 48.622.450,00 48.622.450,0A

DEPRECIAC¡ON 63,667.397,00 107.120.317,00 ,(43.452.920,00)

Edificios v Casas 12,075:081,00 12.075.081 ,00

Maquinaria y Equipo 24,840,780,00 20.537.478,00 4.303,302,0C

Muebles, Enseres y Equipo de Oficina 4.669,655,00 3.845,598,00 824.057,0C

Equipos de Comunicación y

Computacion
22.081.881,00 70.662.160,00 (48.580.279,00

AMORTIZACIONES 7.728.345,00 9.935.850,00 (2.207.505,00)

Activos intanqibles 7.728.345,00 9,935.850,00 (2.207.505,00)

PROVISION LITIGIOS Y DEMANDAS 16.749.935,00 (16.749.935,00)

Laborales 16.749.935,00 (16.749 935,00)

lt;t¡dcs Financier-os ¿t rnarzt.;3i iit i023

R-e_v_@ig¡qs: Durante el ejercicio del primer trimestre del año 2023 comparativamente
corr el rnisrno periodo del año 2022, se puede obsetvar que hubo un incremerlto en lt¡>
gastos cie cletericlro de propiecJad, planta y equipo por valor de $48.022.450,00, dich,;
aunlento se <lebe ai registro cle la baja de ios elemetrtos devolutivos, inservibles; u obsoletor,;

que según el Acta No. 800.02.18.23.01 dei comite lnstitucional de Gestión y deseinpeñtr
No. 1 del 2C23 autorizan ¡s¿lizar el ajuste en los libros contables después de i"-'aiiz-er ci

análisis rle los ccnce¡rtos técnicos y solicitucies ciei prooeso cje GestiÓn Adrnin¡stt"ati'¡a rle¡l

IPL'.

29.3 GAST'O I,I'IBLICO SOCIAI,: En esta cuenta se registran krs 1¡ilstos del persr:rlai

clocente contratarlo para cacia una de ias escuelas ciel IPC y ccrresportcien al pagu de l,.rs

s¿¡16rios, prestaciones sociáles y contrit.ruciones dr: aportes a la seguriclad sccial 
"y

prrrafiscales cle los maestros contratados laborainrente pcr hr:ra cateCra y para ti"rcla

s«:rilestre"

.)\ 1'1 -t

GONCEPTO rnar-23 mar-22 VALOR VARIACION



Para el corte del primer trimestre ternlinado el 31
'2022, está confornrado así:

de marzo de 2023 y el 31 de marzo de

VALOR V.AR!.Á,Clt)N;-.--
GA§TO PUBLICO SOCIAL

EDUCACION
321.r36.38400 234,408.746,00 86.72i.63$,00

Sueldos v Salarios 204.735.725,00 149.194,550,00 55.541.175,00

Contribuciones efectivas 55 270,180,00 40 208 898,00 15 061 282 00

sobre la nomina 10.774.100,00 7.901,900,00 2,872200,AA

Prestaciones sociales 50,356.379,00 37,103,398,00 13.252.98'1 ,00

' . , ,.,. . ... ,' . :

Beffel-aslelfgsi El aumento én lá,cuenta gener"al dei Gaslo' público social pór valor 'cld'

$86.727.638,00, se genera por el aumento en e[ número de docentes para el piimór
semestre del año 2023 que asciende a 61 docentes contrata'dos para las cinco escuelas cle

formación como son: Música, artes plásticas, teatro, lnfantil y juvenil y danzas.
Adicionalmente para esta vigencia se apertura la nórnina de extensión y articulación sr:cial
para.dictar los talleres de las diferentes escuelas y se contratan22 ciooentes taileristas;
para un tcltal general de 83 maestros.

29.4 Otros gastos

[-os otros gastos al corte del primer trimestre del año 2023 comparativamente con el mismo periodc
del 2022 se detallan así:

tinancieros; En este rubro se contabilizan. para la este trimestre de 2023, Jos gastos por
concepto de gastos bancarios de las cuentab del Banco Av villas. y Banco Popular donde la
instituóióntieirelascuentasbancarias.;:.

ti -

ii : :'.f i I

OTROS GASTOS 'i13.071,00 (53.390.?61,

16,774,0ü

(53 443,885,

Financieros I 96,062 00 65 212 00

1i,009,00

Devoluciones, Rebajas y Descuentos 53.443,885,00

47-
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53.509.332,00

30.850,00

Diversos 235,00



Devslqqjones, rebaias v des-cugtoü Para el trimestre terminado en marzo 31 de 2A23-

co*fraratiramente cón etnntsñ páriodo clel año 2022, se presenta una disminucién por

valoide $53.44,3.885,00; por la devolución que se registró en febrero de 2A22 de los

recursos del contrato interadrninistrativo No.41 48.010.26.1.1009'2021 del año 2021,

r:ealizado eon Secretaria de Cultura para el desarrollo del Proyecto "Fortalecinriento'de:

festivales de talla internacional realizados anualmente en Santiago de Cali",

ANA HERNANDEZ
c.c.31.

D i rectora .-.Represe.nt.q nte Legál
!nstituto Fopular de Cultura

Conta Pública -üontratista
T.P. 2-T

IÍ{A ROIVI JARAMII*LCI
t.c.29.679.681

Este clocumento es propiedad del lnstituto Popular
moclificación sin previa autorización de la Dirección'

de Cultura lPC. Se prohíbe cuillquicr
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correspondiente a reintegro del rubro presupuestado para SAYCO no fue


